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Serán suscritorea forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando «n importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

[Sufetior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 

Fe \ 

ior 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Manila, 28 de Diciembre de 1896. 

RefiuUando de lo «uacifeitado por el Gobernador 
civil do Bataan que e! maestro de la escuela pú
blica de niñoi del pueblo de Hermosa D. Agapito 
Banda DO se mcaentra en aquella localidad y se 
ignora su paradero, apesar de las gestiones hechas 
para averiguailv), por lo que se cree esté compli> 
cado en los suceioi actuales, eo uto de las facul
tades que me competen vengo en destituir ai ex
presado maestro por abandono del destino. 

Pub íquese y comuniqúese. 
BORES. 

Manila, 28 de D ^ i mbre de 1896. 
Resultando de lo manifestado por el Gobernador 

civi l de Bataan que D. Doroteo García, maestro de 
la escuela pública del pu blo de Tapolao se halla 
complicado en los sucesos actuales, en uso de las 
f-icnltades qae me competen, vergo en destituirle 
por deslediad del refeiido cargo. 

Put líiiuese y comuüíqueS' • 
BORES. 

GOBllRNO MILITAR 
Servicio d§ ¡á tflasa para el dia 2 d§ Enero 

de 1897. 
Farada: Los Cuerpos de la guarnición.—Je/e de 

dia: E\ Comandante de Artillería Mont&ña D. Ber
nabé Sarmiento.—Imaginaría: otro de Plaza don 
Antonio Moreno hnuñ.—Hospital y provisiones: Ca-
zadoKi üúm. 8, l .er Capitán.—Fí^tfawaa de á pié: 
Idem núm. 1, l.er Teniente.—Fí^Yawcza de clases: 
E l mismo Cuerpo.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de 8. E . — E i Teniente Coronel Bargemo 
Mayor, José E. de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA GR AL. DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Estado M a y o r 

Interesando la Capitanía general del Departa
mento de Cartagena, la busca y captura de lo* ins
criptos de la brigada de Msliorca, Ppdro Oliver 

«-Simó, de Gabriel y Catalina natural de Mallorca de 
22 años de edad, Sebastian Sancho S m6, de Juan 
y Francisca, natural de Andraisx. de 27 sños de 
edad, Pedro José Porcell y Terrados, de Gabriel 
y Margarita natural de Andraitx de I d años de 
edad, y Juan Jofre y Farragat, de Pedro Juan 
y Margarita natural de Andrai x de 25 años de edad, 
por haberles correspondí lo ingresar en el servicio 
activo de los buques de la Armada, los coales han 
«ido declarados prófugos, é ignorándose el para
dero actual de los mismos, sa les hace saber por 
el presente que, en el improrrogable plazo de 30 
dias á contar desde la fecha ea que aparezca in 
serto este edicto en la Gaceta Oficial de Manila, 
4e presenten en la Comandancia general de este 

Apostadero el objeto da dar'e; irgceso en t i servicio, 
en el concepto que de no ?erificarlo se procederá 
contra los mismos á lo que hubiere lugar. 

Manila, 30 de Diciembre de 1896.—fil Jef Í de 
Estado Mayor, Dimas Rega't-do. 3 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE, 

MAR BALTICO 

GOLFO DE BOTHNIA 

Traslación de la va'iza de Ká kholmsgrund, en el ca
nal de Luieá á Ranea. 

(Avis aux Navigateurs. núm, 1471867, París 1896). 

Nóm. 1037, 1 8 9 6 . - ü a banco cubierto con 5m 
de agua, ha sido encontrado al NE. de L^ggskár, 
en el c*nal que pasa por el S. de la valiza negra 
del Ka kholmigrund. Se ha ¿olocado esta valiza de
lante del nuevo banco, á u4os 120m ai S. de su 
antigua eitoación. 

Situación aproximada de la valiz?: 65o 32' N . 
por 28o 38* E. 

Carta núm. 648 de la sección primera. 

MAR MEDITERRANEO. 

FRANCIA. 

Señales de la altura del agua en la barrado Héraul. 

(Avis aux Navigateurs, núm. I48[876, París, 1896.) 

Ndm. 1.038. 1896.—Desde el l .o de Agosto de 
1896 deben hscerse señales que indiquen la altura 
del agua en la barra de la entrada del Hérault, por 
medio de bolas izadas en un palo con verga, y de 
conformidad con e! sistema puesto en uso de las 
costas W . de Frauda paralas alturas de .la marea. 

El estado del mar en ta barra sa señalará con uu 
gallardete rojo que indicsrá h*y mar de leva y coa 
una bandera reja que indicará está impracticable. 

Carta núm. 130 de la sección tercera. 

MAR DE MARMARA 

TURQUIA ASIATICA. 

Inauguración de luces en las puatas Y^Iken Kaya y 
Dil Iskélessi, en la costa N . de la entrada del 

golfo de Ismid. 

Modificación de las luces de Di Bournou y de Zaitín-
Bournou. 

Administration générale des Phares de l'Empíre ottomaa. Constan* 
tinopla, 22 Jalio 1896. 

N á m . 1,039,1896—E! 31 de agosto de 1896 se 
inaugurarán las luces de Us puntas da Ye kan Kaya 
y Dil lekóHssl (Aviso cüm. 67,485 de 1896 ) 

La luz de la punta Yekan Kaya será de destellos 
blancos de 30 en 30 segundos, coa eclipses totales 
estará elevada 20m sobre el nivel del mar y tendrá 
14m de alcance. 

i l inación sprcx'mada: 40o 45' 20;s N . por 35o 
34' 3 0 " E. 

La luz de la punta T i I kélesei será fija roja 
elevada 12m sobre el nivel del na^r y da 8m de blcanco 

Situación apreximade: 40o 46' N . por 35o 44* 
10" B. 

Eo la mienna feths el a'cance de fa luz actual 
fija, verde, de Di i Bonrcou será de 8m, y la de la 
luz fija, roja d6 Za t in Bourncu será también de 8m. 

Cuaderno de íaios núm. 1 de 1895, p íg . 162. 

MAR DE AZOF. 

GOLFO DE TAGANROGr. 

Stñales de la altura del agua en f l muelle S. 
de la dársena d t l puerto dd Tagaurog. 

(Círculaire hydrographiquí1, núm 24. de la Direction des Phares 
de la mer Noire 1896) 

Nám. 1.040, 1896.=Gomo consecuencia de na 
movimiento sensible del nivel del > gua en la bahía 
de Taganrog, se ha colocado en (1 muelle S. de la 
nueva dársena del puerto de Taganrog un palo en 
el cual sé señala pof pié 'a profundidad de! amia 
en el canal (Aviso túm. 108[773 da 1896) da día. 
por medio de bolas una bola grande indica un pié 
(Om. 305) y una pequeña I i 4 da pié (Om.OTe) de no-
cha, por medio da luces y según las íudicacionaa 
siguientes: 

Uaa luz blanca indica 5 pié3 ( l tn .5) . 
Una luz blanca y otra roja 5 1.2 (loo 7) 
Dos luces blancas 6 (101,8). 
Dos luces blancas y una rojas 6 i \2 {2®). 
Tr ts luces blancas 7 (2m,l). 
Tres luces blancas y una roja 7 1 2 (2Q3,3) 
Cuatro luces blancas 8 (2ml4). 
Cuatro luces blancas y un% roja 8 1 2 (2tn,6), 
Cinco luces blancas 9 (2ai,7). 
Cinco luces blancas y una rej* 9 1 $ 2̂ (a 9) 
S i? luces llancas 10 (3ID). 
Las profundidades^suptri ¿res Í \ 10 pae^oo) no se 

señalan. 

Cuaderno de faros cúm. 1 da 1895, p lg . 188, 

Retirada temporal del faro flhtinta Bieglitski. 
(Circu'aife hydrogíaphique, núm 25, Sao Petersbutgo, 1896,) 

Núm. 1.041, 1896.—El fsro íb tan te iB;eglitski.> 
se h* retirado temporalmente para euprir reparación-

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág, 188. 

OCEAr O INDICO 

ESTRECHO D E GASPAR.=(Billiton.) 

Arrecifa cerca de Karang Baka. 

(\vis aux Navigateurs, núm. 1511895, París 1896,) 

Núoa. 1043, 1896.—Según comunica el Capitán 
del vapor «Srí Bíitong,» existe á uaai 2 5 millas al 
N . de la boya Karang B&íca, en el estrecho de Gras* 
par un arrec-fo cubierto con 4rn,6 da agua al N . 
8o B de la colina de Kalmanbaag y al Ñ. 37o W . 
de la picámile de KLslmoa-

Situación aproximada 2o 39' 30u S. por 1130 
45' 50 * E. 

Carta núm, 148 A de la sección quinta. 
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OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

TERRANOVA. 

Bajo en el brazo del E. de Bonoe Baie. 

(Notice to Mariners, nóm. 376 Lóndon I896 ) 

Núm, 1043,1896 —Si Comandante de la i fuerzas 
navales iogiesss en T^rranova, participa con facha 
17 de Janio de 1896 la existencia de un bajo en 
la entrada del brazo del E. de Bonne Baie. Eite 
bajo cubierto con 6.m4 de agaa está á 2,4 millai 
a l N . 72o 301 E, de ia enfllación de la punta 
BoiEéi con la punta intermedia, y á 1,5 cable de 
la coita más próxima. 

Situación aproximada: 49o 3 1 ' 20u N . por 51o 
39l 1 0 - W . 

Carta cum. 137 de la sección I X . 

ESTADOS-UNIDOS 

Luces del puerto de C « p 8 Charhs Ci(i (aahía Ghe-
sapaek ). Rectificación. 

(Notice to Mariners, núm. 108, Light-House Board. Wáihingtong 1896 ) 

Núm. 1.044, 1896 —Ei aviso núm. I24i886 de 1896 
queda ein efecto. 

La luz fija blanca, y la luz fija, roja, colocadas 
respectivamente en las orillas S. y N . de la entrada . 
del corte que conduce al puerto de Cape Charles 
City, continuarán encendidas. 

Cuaderno de faroo núm. 5 de 1888, pág. 164, 

FRANGIA 

Valiza sobre la roca Penic. en el canal de Gonel-
van, proxim dades de la Isla de Stior 

(DIrection des Phares et Balises, 13 Julio 1896.) 

Núm. 1.045. 1896—En la roca Penic se ha co> 
iocadouoa valiza de hierro, pintada á fajas ho.izon-
tales rojas y negras, y coronada con un diitintivo 
«Eféríco pintado de rojo, cuyo vértice está á 4m IOI 
bre la pleamar. 

Situac óa aprcximada: 48o 2' 20l , N . por L o 23; 
10" E. 

Carta núm. 851 de la sección U . 

MAR DEL NORTE. 

ALEMANIA. 

Carácter de la boya de recalada del Eider. 

(Nachrichten fur Seefahrer, num 3011 832. Bsrlin, 1896.) 

Núm. 1046, 1896.—La boya valiza exterior de 
recalada dei Eider (^egra y roja), üeva como dis-
Híifivo una bola, debajo de la cual hay uaa cesta 
oblonga. 

Oarta núm. 45 de la sección I I . 

ISLAS BRITANIOAS.—INGLATERRA. 

Regiamento de temporal nara entrar en el puerto 
de B y h, 

(Notice to Mariners, núm. 375. London, 1896.) 

Núm. 1.047. 1896.-=sDeade el 13 de Julio de 
1896, y hasta nuevo av'ao, mientras duren los 
trabajos de ensanche d t l canal de la entrada del 
puerto Blyth, no podrán entrar en él los baques 
hasta que el agua h»ya subüo l ,m8 sobre el 
nivel de la bajamar viva. Por la noche, cuando 
se permita ia entreda, se encenderán las luces 
de dirección, y durante el dia se izará una bandera 
en el faro superior. 

Carta núm. 239 de la sección i l . 

MAR BALTICO 

SUECIA 

Cambio del va'izzamiento del banco Blenheim, 
«1 E. del f«ro flotante Palsterboref. 

(Avis aux Navigatenrs, núm. 1541911. París; 1896.) 

Núm. 1.048, 1896.—El banco Blenheim que 

se encontró al E. leí faro flotando «Palsterboref 
Aviso núm. 137|93 de 1896),. ha sido v a i -
zado en su cantil N. con una boya plana ne
gra de percha coa bola, y en su cautil S. con 
una boya plana, rojt con una bola colocada entre 
dos escobas puntas arriba. 

Carta núm. 701 «e la sección I I . 

Nuevo faro en Farhcm, á la entrada de Silatbakan 
(archipiélajo de Oitergotland) 

(Avis aux Navigalurs, núm. 1541913, París, l896.> 

Núm. 1.049, 18'6.--Üo nuevo faro de direc
ción (oermanente) ia ioaogurará en la punta E 
de Farholhm, en 5ío 251 10" N . por 22o 58' 30u 
E. 

Cuaderno de Farcs núm. 3 de 1896 (2.a parte), 
pág. 148. 

Nuevas luces entre ^rco y Kettilo (archipiélsgo de 
«itergoUttud). 

Avis aux Navigaturs, núm. I5419I3- Par í s i «896.) 

Núm. 1050, 189a—Las siguientes luces per
manentes se inaoguiarán en el canal E. entre As 
poflor y el Kulisk^rdsjapet, en el archipiélago 
de Ostergótlad. 

l . o Ea A'holm uoa luz de eclipses en el is
lote N . , en 58o 23- 50" N . por 23o 10' E. 

2.o En A!holm ma iuz de eclipses, próxÍD?a-
mente en 58o 24' 10 ' N . por 23o 11 ' 30" E. 

3.0 En el Scrifrarehamnsfekár, una luz próxi
mamente en 58o 24^ N por 23o 1 1 ' 30" E. 

4 o y 5.o En Hogh Im, dos luces la luz supe
rior, de «eclipsps», colocada en la punta mis aita 
de la parte N W . fdel isote, la luz inferior, «fija», 
colocada á lOOm al S. prox mamante de la lu? 
superior. 

Situación aprox'mada de la luz superior: 58o 
21* 1 0 " N . por 23o 12' E. 

6.o En Enekar, una luz «de eclipsei», próxi 
mámente en 58o 18' 50 ' N . por 23o 1 1 ' 40'* E. 

7.o En el bateo Sodra EspEkaregrand, uoa 
boya de gas, próximamente en 58o 14c N . por 
230 T Ó U " i£ . 

Estas noticias han de ampiarse. 
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), 

pág. 148. 

CO IGO INTERNACIONAL DE SEÑALES 

Numerales de los nuevos buques de guerra. 

Núm. 1.051, 1896 = D e real órden se comunica 
á este Centro H drogr^ftco qne ha sido asignada 
t i cañonero de 3 a clase « t i Dependiente» la nu
meral del Código iaternacional G. R. B. F. 

nuncios 
INTENDENCIA, GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos directos 

Negociado 3.* 

L a subasta anunciada en las Gacetas de esta 
Capital números 845, 346 y 347 de fechas 25, 
26 y 27 del actual para contratar por tres afíos 
consecutivos el servicio de conducción á su país 
de los chinos iadocumentados é insolventes; ten
drá lugar el dia 25 de Enero próximo y no el 24, 
como equiví cadamente se ha anunciado; sujetándose 
al pliego de condiciones publicado al efecto en las 
citadas Gacetas. 

Manila, 28 de Diciembre de 1896.—El Subin* 
tendente, Ferrer. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA 

Cédulas personales. 

Debiendo terminar el dia 15 de Febrero próxi
mo el plazo para la expendioión sin recargo de 

las cédulas personales correspondlentea al presu
puesto de 1896-97, según se dispone en el Su
perior Decreto de 27 de Octubre ú l t imo , esta 
Administración pone en cococimiento del público 
que, desde el día 2 de Enero es ta rá abierto el 
Negociado correspondiente de 2 á 4 de la tarde 
con el objeto de facilitar la adquisición de los 
mencionados documentos á las personas que por 
sus ocupaciones no puedan verificarlo en las horas 
ordinarias de despacho. 

Manila, 30 de Diciembre de 1896.—El Admi~ 
nistrador, Romero. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienea consignado el pigo 

desús haberes por las Cajas de eeta Administración 
pueden presentarse á percibir la meniualidad cor
riente de 8 á 11 de ia mañana, en los días y por 
el órden que a continuación se expresan: 

Dia 26 del corriente mes: Jubilados, Cesantes y 
Pencfonistas de Gracia. 

Días 28 y 29: Montepio Civil . 
Días 30 y 31 : Idem militar y Retirados de 

Resguardo de Hacienda. 
Advir túndo qae los que hayan dejado de pre» 

sentarse en los días ya señalados podrán hacerlo 
ea los dias 2 y 4 del mes de Enero próximo pa
sados los cuales serán dadas de baja en las nóminas 
respectivas y alta en las del siguiente mes. 

Manila, 24 de Diciembre de 1896.=Romero. 1 

Qero Fat roquiál de Manila y sus arrabales! 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR, Curas Párrocos de Manila y sus arrabales que 
puedan presentarse en dicha oñcina á cobrar sus 
haberes correspondientes al presente mes de 8 á i l 
de la mañana en los dias laborables desde el 26 
del actual al 4 de Enero entrante. En la inte'?-
gencia que los que no se presenten en dichos dias, 
serán dadas de baja en la nómina y alta en la del 
siguiente mes. 

Manila, 24 de Diciembre de 1896 —Romero. 1 

S E C R E T A R I A DEL K X C M O . AYUNTAMIENTO 
D& LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 
Habiendo terminado en el mes de Diciembre ac

tual, el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Diiao, respecto da los cadáveres qne 
contienen los m'smcs, cuyos nombres se relacionan 
á continuación. El Sr. Alcalde de esta Ciudad en 
decreto de esta facha so ha servido disponer que 
los interesados que deseen renovar el iadicado 
arriendo lo veiiSquen en el (lazo de diez dias á 
contar desde el siguiente en que aparezca este anun
cio en la Gacet* oficial; en la inte igencia que de no 
hacerlo así, serán desocupados los nichos y deposi
tados en el osario común los restos que contengan 
los mismos, pudiendo los interesados recoger las 
Upí ias que tuviesen aquellos dentro del término de 
ua mes, cootados desda el seguiente al d<*i venci
miento del pliego anterior, pues de lo contrario que* 
darán á beneflcb del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto públíso, iagresaudo su im
porte en ías Cajas del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años, y los prorrogados cump i l o r 
los tres y cinco años que han vencido sus plazos. 

¿5 Parre qai<s £ *sz Adultos 

4 H . M l tar . 110 9 D. Mígael Cacerés y Cabré• 
nilH». 

13 Castrense . 113 3 D. Miguel Celaya y Oodarra. 
13 Ermita . 112 3 D.a Luis» Ortíz v uda de 

Espejo. 
15 Catedral . 104 5 » Estefanía Santos de Villa-

Real. 
22 Sts» Cruz , 123 5 • Junana de los Reyes y 

Reyes. 
27 Binondo . 111 3 > Marcela Gutiérrez de Ga-

t i emz . 
30Qaiapo . 113 6 » Sabina Villa del Rey de 

Mefíalac, 
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Párvulo . 

13 Blnondo . 77 » María d t l Rosario Men
doza. 

Prorrogados de 3 y 5 años. 

4 94 8 D.a Páz Goczblez Esquive 
< (3 «ñoi.) 

8 6 1 9 Ütmo. Sr. D. Faastino Alian-
de y Val edor (5 años). 

Manila, 30 de Diciembre de 1896,=BernardÍQO 
IMarzaoo. 2 

-ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
E l que se considere dueño de 50 cajas marcas 

A V G , 49 cajas marca M . L . y una sin marca 
xionteniendo conservas procedente de Barcelona, se 
servi rá presentarse en esta Aduana ea horas há
biles de Oñcina dentro del plaza de 15 días con
tados des ie la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta Oficial para exponer lo que á su 
derecho conveoga, advirCiendo que de no hacerlo 
«e proeederá á lo que haya lugar. 

Manila, 2 é de Diciembre de 1896 .—Pérez del 
1 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado tegda manifiestan los intere-

aados lee resguardos talonarios de empeños de 
.alhajas en estos Etiabiecimíentos que á contiQuación 
-te expresan: 

Importe 
de los 
prósta-

Niím.s 

23288 
25783 
26668 

7647 
5577 

.23224 
3423 

12099 
22103 
9248 
7278 

1 2 I O O 
12101 
32186 
12447 
12102 
12187 
12450 

9243 
9244 

12106 

Fechas. mos. NOMBRES. 

10 Oct. 1896 5 » Romana Tiburcio. 
10 Nov. > 5 • La mima. 
25 » > 8 > La misma 
10 Abril. » 35 » Mannel Gonealez. 

2 Marzo > 6 > Agueda Este van 
30 Sept. » 3 > Canuto Sarili 

4 Feb. > 12 » Reg na Crisostomo. 
7 Abril > 7 » Mauricia Mañalac. 
Ü > a 1 0 » La misma. 

11 fulfa > 4 » Felisa Mañalac. 
5 Junio > 8 » La misma. 
7 Abril » 4 > La misma, 
a > > 20 > La misma. 

^ 9 5 3 > La misma. 
> 3 > La misma. 

1896 8 » Bonifacio Mañalac. 
1895 3 > E l mismo 

> 3 > E l mismo. 
1S96 10 » Julio Rojas 
» 2 » E l mismo 
> 14 » E l mismo. 
> 2 > E l mismo. 

derecúo á dichos do-
dedn' 

2 Nov. 
6 > 
7 Abril 
2 Nov 
6 » 

11 julio 
> > 

14 Abril 
12107 » » > 
Los que se crean cou 

aumentos, se presentarán en esta oñcina á 
•cirio eo el término de 30 dias cootados desde la 
publicaciósi del presente anuíicio eo la Gaceta, en 
la inteligencia que de no hacerlo en el r t f e i i i o 
plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor de 
dichos interesados, en equivalencia de los primmvos 
talonarios que quedarán desde luego sin niognn 
valor ni efacto. 

29 de Diciembre de l896.=Manuel de 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
D E MANILA. 

En previsión de que puedan ser precisas galletas 
elaboradas con harina superior y sin levadura para 
aumh istro de fuerzas del Ejército, con peso cada 
una de cisn gramos, los iodustriales que quieran 
intereaaree en la fabricación de eUas podrán pre
sentar las proposiciones escritas en esta Factoría 
Gonso 2) hasta el día 7 del próximo Eaero a las 
diez de la msfi na, consignando en ellas el precio 
á que podrán ceder el kilógramo del expresado 
articulo envasado en cajas de madera de á dos
cientas galletas cada una y el numero de cajas que 
podrán entregar cada dia, en los almacenes de este 
Establecimiento. 

Manila, 29 de Diciembre de 1896.—El Comisario 
de Guerra interuentor, Alberto Orduña. 

REGIMIENTO ARTILLERIA. DE MONTAÑA. 
Hallándose vacantes las plazas de Maestro y Cabo 

de Trompetas del Regimiento y debiéndose cubrir 
por oposición se anuncia al público para que los 
peninsulares que deseen ocuparlas concurran al 
Cuartel do San Diego (Intramuros) el dia 4 de Enero 

próximo á las 9 de la mañana con objeto de probar 
su sufloieocia ante la junta correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre da 1896.—El Coman
dante mayor, Aotodo Moreno Luna. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE TABACO 
PROVINCIA DE ALBAY. 

E l Sr. Gobernador Civil de esta provincia se 
ia servido disponer que se saque de nuevo á su

basta pública la contratación del arbitrio de ma
tanza y limpieza de reses de esta localidad desde 
el tipo de 1.296 pesos anuales ó sean 3.888 pesos 
el trienio con sujeción á lo establecido en el 
pliego de condiciones que fué públicado en la 
Gaceta de Manila, del 29 de Dloieaabre del año 
próximo pasado. 

E l acto se celebrará en el Tr ibunal de este 
pueblo ante la Junta de almonedas el dia 18 de 
Snero entrante, á las diez de su mañana . 

Tabaco, 17 de Diciembre de 1 8 9 6 . = E l Capis 
tan municipal, Agustín Ziaaora. 

E l Sr. Gobernador Civil de esta provincia se 
ha servido disponer que se saine de nuevo á su-» 
basta pública la contratación del arbitrio de mer-* 
oados de esta localidad desde el tipo de 972 pesos 
anuales ó sean 2.916 pesos el trienio coa suje
ción h lo establecido en el pliego de condiciones 
que fué publicado en la Ga*e(a de Manila, del dia 
28 de Diciembre del año próximo pasado. 

E l aoto se celebrará en el Tribunal de este pue
blo ante la Junta de almonedas, el dia 18 de 
Enero entrante, á las diez de su mañana . 

Tabaco, 17 de Diciembre 1 8 9 6 — E l C a p i t á n 
muüicipal , Agust ín Zamora. 
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JUNTA A D M I N I S T R i T i V A . DEL A R S B Í Í i L 
DE CAVITE. 

Secretaria. 
El dia 9 del entrante Eaero á l i s dies da su m*« 

ñaña, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concurso público para el snmiaiatro 
de ios materiales y efectos que comprende la unida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma 
y con estricta sujeción al p iego de condiciones ge* 
nerales para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

Bl plazo para verificar la entrega será de se!» 
dias laborables á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva, y l i s cantiiades q u í habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto dd garan t ía 
para responder al cumplioaianío del contrato, sarán, 
las siguientes: 

Para el Lote núai . 1 . pfí. 42 2 1 : 
Idem idem i lem idem 2 . » 43 05 
Idem i lem idem i lem 3 . » 43^26 
^dem idem idem idt»m 4 . » 43^23 
' i e m idem idem idem 5 . » áO^OO^ 
Idem idem idem idem 6 . > 40^00 
Idem idem idem idem 7 K - • 40ÍOO 
Idem iJeoa idem idem 8 . » 46 7ft 
Idem idem i lem ideoi 9 . » 36'37 

Cavite, 29 
Domaría. 

de Diciembre de 1896.—Juan L . 

Re:ación de los materiales y efectos que se adquíe» 
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales 

•es a 

3 » 3 o 

Precio 
tipo. lijiorte 

Lote núm 1 Pesos Cét. Pesos Cét, 

446 M. de beta a 'qui-
tranada de 2.a de 
88 y 82 mjm con 
oeao aprox mado de 
366 k g . á 

300 Id. de id id, de id . 
de 76 y 70 id. con 
id . id , de 197 
id . á 

Lote núm 2 
200 M. de guindaleza 

alquitranada de 2.a 
de 120 m[m. con 
peso aproximado de 
315 k g . á 

C 75 
(1 k -

274 50 

i i . id 147 75 
42225 

0*75 
el kg . 

236 2^ 

200 Id. de beta id . de 
id . 99 y 93 i i con 
i 1. i d . de 185 id. á . id . id. 

200 Id . de id. id, de id. 
de 64 y 58 id. con 
id, í l . de 74 id. & . 

138 75 

id. id. 55 50 
430 50 

Lote núm 3 
400 Id de be a alquitra

nada de 2.a de 88 
y 82 mim. con peso 
aproximado de 312 
kg. a 

600 Id. de guindaleza 
de abacá de 128 
m ra. con id. i d . de 
662 id. á 

Lote núm, 4 
400 Id. de beta de geni-

que ó abacá de 63 
m[m. con peso 
aproximado de 124 
kg. á 

0 75 234 0 » 
el kg . 

0 30 
el kg. 

198 60 

432 60 

0 3 0 
el kg . 

400 Id. de id. de id. 6 
id. de 28 id. con 
id. id. de 117 id. á id. id, 

37 20 

35 10 
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6 Bueyes á 

Lote núm 5 
10 Carabaos á 

Lote núm 6 
10 Carabao» á 

¿ote fitím. 7 
10 Carabaos á 

Lote núm 8 
24 Baldea con arcos de 

hierro á 
i 9 Platos con arcos de 

cobre ó la tón á 
3 Sartenes de hierro á 
30 Azadas ó azadones 

de hierro á 
6 Borobü'as de paten

te i 
50 Hachas de hierro á 
12 Mandarrias de id. á 
5 Macetas de id. psra 

Cao teros á 
1 N vel grande de ma

dera de Albafiües á 
2 Id. pequffios de i i em 

de id. á 
12 Picos de hierro or 

dinarios á 
5 Id. de id. cortos á 
1 Barómetro para etn 

barceciones meno 
res á 

Loie núm. 9 
16 Remes de palma de 

ó 5 ó 15 m. á . 
3 Bicheros de hierro for

jado á 
8 Remos de pdma de á 

3 343 m. á 
20 Kg. de pioía bracea á 
12 Barriles con arcos de 

hierro a 
1 C»ja de eiíuche de 

matemáticas á 
1 Cióla métrica de 40 

m. en adelante á . 
1 Cf ja de co'ores á ia 

egoada á 
Kivel de tgua de co

bre y criital á 
Escuadres á 
Regia graduada de un 

metro á 
liK i i . de medio id, á 
Xf.iportador met&lr 

co á 
i - '«rtapluma á 
t FlatiHos de porcclaca á 
1 Rei íx de pared á 
3 Mhus articnladas de 

4 m. largo á 

60 00 360 00 
432 30 

40 00 400 00 

40'00 400 00 

40 00 400'00 

2 50 60 00 

6 00 114 00 
1 50 4 50 

l l 5 0 45'00 

6 00 36 00 
1-75 87'50 
2 50 30400 

3'00 15*00 

2*00 2^00 

1-80 3 60 

2%0 30 00 
2*00 10*00 

30*00 SO CO 
467*60 

5*00 SO'OO 

2*00 6^00 

3*50 28*00 
1^0 24l0u 

8'00 96*00 

1*75 175 

9*80 9*80 

0'40 C'40 

3*25 3*25 
1 85 5*55 

120 1*20 
0*60 0*60 

0'60 0*60 
1'25 1'25 
0*15 0*30 

15 00 15 00 

30'00 90 00 
36370 

29 de Diciembre de 1896.«-Jaan L . 

INSPECCION GENERAL DS MONTES, 
Instancias obrantes en la Junta provincial de lio i b 

según refacJores remetidas por el Prtsidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Fueblo de AHmodian. 

Nombres de Jos interesados Nombies de los interesados 

2). Joatfa Albfeíio 
Juan de Dios Amadi 
Juan Amugud 
Juan Amarra 
Juan Amen 
Jacinto A go 
Julián Amarra 
Juana Am( B 

D. Joan Amandcron 
Jacinto Goatchon 
Je sé Amparado 
José Cotamida 
Julián A imoot 
Juana A fon 
Justa Amonoy 
Joequin Annora 

D. Joan Amarra 
Juan Amor 
Joaquín Camboaero 
Juan Salarien 
Leoncio Amberocg 
Luis Andan 
Lucio Allin 
León Amagnin 
León A s a 
León Aliante 
Lucas Alemaya 
Macario Amboog 
Mateo Amarra 
Manuel Amoncio 
Marcelo Tolentino 
Mariano Alegro 
Maria Aldít 
Mateo Aflujiigufn 
Moisói Alcgepan 
Mateo Guben 
Mtlchor Tolentlío 
Martin Altamatio 
Mniiano Alloso 
Martin Amarra 
Máximo Amoyan 
Máximo Angostura 
Magdalena Amarra 
Meliton Alista 
Miguel Anaua 
Moisés AIcnra 
Maiiano Alojepaa 
Marcelo Amada 
Mariano A^baEdea 
Mariano Andeon 
Mauricio Aiígbagon 
Melchor ADÍQ 

D. Melchor Camayra 
Mateo Calumag 
Mónico Amigo 
Mauricio Amagnin 
Miguel Andel za 
Miguel Alinpnacg^n 
Margarito Amargo 
^artino Salalnd 
Martin Alger 
Micaela A l i i 
Narciso Alolong 
Nicolás Borromeo 
Nicolás Amparado 
Nicolasa Aloongaines 
Olimpio Aiiponio 
Pablo Aionsabe 
Plácido Anasaria 
Plácida Amargo 
Pedro Camarines 
Pedro Allosa 
Pascuala Rodriga ss 
Pedro Gampo os 
Patricio Liboon 
Pedro Amparo 
Paotaleon Alsiiira 
Pablo Alinear 
Prndoncio Aaisaga 
Pedro Alolong 
Pedro Alminasa 
Pedro Alipat 
Padro Alinbon 
Pascual Amparada 
Prudencio Tumdag 
Ponoiano Angelíes 
Paul no Anafe 

{Se continuará.) 

EQ virtud de lo mandado por el Sr. jnez de l,a instancia 
de este partido en providencia dictada en esta fecha en la causa 
núm. 227 contra desconocidos por robo con lesiones meaos 
graves se cita liama y emplaza al chino Chua-Giengco vecino 
del pueblo ce Balayan de este partido para que por el ^téroiino 
de 9 dias coatados desde la inserción de la prese .te en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado á fin 
de evacuar su deciaración en la expresada causa. 

Dado en Batangas \é. 27 de Noviembre de 1896.—Salvador 
Cafiamaque. 

En virtud de la providencia en esta fecha dictadn en la 
cause núm. 121 contra Oatalino Formón y otro por allana
miento de morada se ha mandado por el Sr. juez de l.a ins
tancia interino de este partido judicial se cite por medio de 
la presente cédula á D¿lmacio de Castro del barrio de Ma> 
taasnabayan del pueblo de Lemery para que dentro del tér« 
mino de 9 dias á contar desde la inserción en la Gaceta 
de Manila coeparezca en este juzgado para declar»r en la re
ferida causa bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rarán el perjuicio que hubiere lugar segúa Ley. 

Bitangas, 30 de Noviembre de 1S96.—El Escribano, Fran* 
cisco Gómez. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Jusz de i a inst ncia de esta 
provincia de Pangasinan. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Felipe Rosario (a) Cuyanguen indio casado natural y vecino de 
Binmaley y residente ea Carael de la jurisdicción de Dagupan 
de esta provincia para que en el término de 30 dias á contar 
desde l i publicación de este edicto en la Gaceta de Manila 
se presente á este juzgado pira un» diligencia personal de justicia 
en la causa núm. 175 del 96 por lesiones seguida contra el 
mismo apercibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Y al mismo tiempo ruego y encargo á las autoridades tanto 
civiles como militareg que procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y hallado que sea le remitan á disposición de 
este juzgado. 

Dado en Lingayen á 28 ds Noviembre de 1896 —Jorge Ra» 
món —Por mandado de su Stía , Santiago Guevara* 

Por el presente Cito Hamo y emplazo á Cirilo Manuel su 
hijo Constamino y su esposa Marcelina Cagampang vecinos de 
Manaoag de esta provincia residentes en et sitio Quinabotolan 
del barrio de M âdoat de 1» compreheniión de dicho pueblo 
para que por el término de 9 dias á contar desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Manila comparezcan 
en este juzgado para prestar declaración en la caU:a núaa. 298 
del corriente año 1896 por incendio y homicidio apercibidos 
que de no hacerlo se lea pararán los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Lingayen á 26 dj Noviembre de 1896. i>*.Jorge 
Ramóci,—Por mandado de su Sría , Santiago Guevara. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz juez de l.a ins« 
tancia en propiedad de la procincia de la Lagina. 
Por el presente cito y llamo á la ofendido Fausto Cao 

íipou soltero da 24 afios de edad de oficio sirviente natural 
del pueblo de 8a!er distrito del Príncipe para que en el tér
mino de 9 dias se presente en este juzgado para diligencia 
personal de justicia ea la causa núm. 21 contra el chino Co 
Chapeo 1,3) Siba por lesiones previniéndole que de no veri» 
ficarlo en el expresado^ término le parará los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Crúz de la Laguna á 27 de Noviembre 
de i896.=Joié E. Céspedes.—Por mandado de su Sría., Mar», 
eos de Lara Santos. 

Por providencia de esta fecha dictada por el Sr. juez de 
l.a instancia de esta provincia de U Laguna en la cauSa-
núm. 7266 que se sigue ea este juzgado contra Esteban Ara
bas y otros por falsificación en documento público se cita 
llama y emplaza á Francisco Regalado pata que en el tér
mino de 9 dias á contar desde la primera pnbücación de 
este edicto en la Gaceta de Manila se presente en este juz» 
gado citado á prestar declaración en la mencionada causa aper« 
cibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que. 
en justicia hubiere lugar 

Santa Cruz á 30 de Noviembre de 1896,—Marcos de Lara 
Santos. 

Don Juín Fernandez Santurio juez de l.a instancia de esta 
provincia de Bohol. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Nasa-

rio Oachapero iniio casado de 50 afios de edad natural de 
Jagua y vecino de Guinduiman de estatura y cuerpo regulares 
Cara obalada color moreno p:Io cejas y ojos negros nariz chata 
boca regular barba escasa para que dentro del término de 30 
dias contados desde la publicación en ia Gaceta oficial de Ma< 
nila se presente en este juzgado á responder los cargos que 
le resultan en la causa núm. 21 del año en curso que le 
sigue por hurto advirtiéndole que de lo contrario le paralán-
los perjuici s que en derecho hubiere lugar. 

Y al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) 
y de su menor edad la Reina Regente exhorto y requiero á 
todas las atoridades tanto civiles como militares prxctfqa'ea ac» 
tívas diligencias para la busca del citado individuo poniendo 
á misposicióo ca«o de ser hallado. 

Dado ea TagbiUrau á 6 de Noviembre de 1896,—Juan Fer» 
nandez.—for mandado su Sría,, José Gómez. 

Don Gabriel Fernandez Céspedes juez de l.a instancia del disj. 
trito de Morong. 

Por el presente cilo llamo y emplazo a! procesado Gaspar 
Villamor indio de 25 años de edad soltero de oficio fogonero 
natural del pueblo de Cebú vecino de Calobacan compreheasión 
del pueblo de Cardona de este distrito para que deatro del 
término de 15 dias contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficial da Manila se presente en este juzgado 
pues asi lo tengo acordado en la causa que contra el mismo 
se instruye por hurto bajo apercibimiento que d« no hacerlo 
d;ntro del término señalado se le declarará en rebeldi». 

A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I j 
(q. D. g.) y por menor edad en el de su augusta madie 
la Reina Regente del Reino exhorto y requiero k todas las 
autoridades tanto civiles y palicia judicial para qne practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo y «n caso 
de ser hobido le remitan ea clase de preso coa las seguri
dades debidas á este juzgado y á mi disposición pues asi lo 
tengo acordado en providencia di esta fechi en la causa arriba 
citada. 

Morong á 26 de Nouiembre de 1896. —Gabriil Fernandez 
Por mandado de su Sría.. Ocampo. 

Don Juan Valdearenas y Ortega 2.0 Teniente del Regimiento de 
Línea de Mindanáo núm. 71 y juez instructor de la causa 
que sigo al soldado ie la compañía de Tiradores de Mindaná© 
Basilio Bargelia F . N. G. por el delito de deserc.ón. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al soldado 
del Regimiento de iberia núm 69 agregado á la comp.fiía de 
Tiradores de Mindanáo Basilio Margella P. N. G. h'jo de N. 
y de Albim natural de Albay provincia de idem de pelo 
cejaa y ojos negros color moreno barbilampiño boca regalar y 
quinto para el reempla2o de 1891 con 26 años de edad para 
que en el preciso término de 30 dias contados desde la pa« 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial comparezci en 
este juzgado de instrucción constituido hoy fecha en Butuan 
(Norte de Mindanáo) y cuando se retire la columna de opera* 
clones que persigue á cierto número de Discip icarios subleva
dos en la plaza de Digan á cuyo individuo una vez habido 
ó presentado se pondrá á mi disposición para responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que de órden del Señor 
Coronel Jefe de la columna le instruyo por el delito de de
serción al estando al frente del enemigo apercibiéndole de que 
si no se presenta su el plazo fijado sera declarado en rebeldía. 

A sa vez en nombre de S, M. el Rey (q. D. g.N exhorto, 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial p*ra que practiquen activas diligencias en. 
busca del referido soldado Basilio Margello P N, C. y en 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades debidas á 
Butuan ó Iligan á mi disposición por tenerlo así acordado en 
acto de hoy fecha. 

Butuan á 8 de Noviembre de 1896.—Juan Valiearenas. 

Dan Adolfo Gómez Rube Teniente de Navio de la Armada 
ayudante de la Comandancia de Marina y Juez instructor de 
la misma. 
Por la presente requisitoria cito y emplazo á Luis Rubio 

y Siengco (a) Pifioa de estado casado c in una tal Juana de 46 
afios de edid natural de Hagonoy de la 'provincia de Bulada 
hijo de Eufemio y de Exequiela y empadronado en la Cabecería 
que administra un tal Alejandro del gremio de naturales de 
Bínondo para que en el preciso término de 20 dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila 
comparezca en la Comandancia do marina de esla provincia y á mi 
disposición para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se inítruye contra el mLmo p .r ausentarse del 
casco núen, 2171 y estafa bajo apercibimiento qne de no hacerlo 
será declarado rebelde parándole el perjuico á qiehiyn lugar. 

Ba nombre de S. M, el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridadea tanto civiles como militares para que 
practiquen diligencias en buses del referido Luis Rubio y Siengco 
(a) Pifión patrón dsl Casco núm- 2171 y en caso de ser habido 
lo remita preso y á mi disposición. 

Manila 26 de Diciembre de 1896 =sAdo.Í3 Gómez.—Por su. 
mandato, Victorio Limanoc Carrion. 

IMP. D I AMIGOS DEL PAÍS.—NUM. 34 


